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ACUSE DE RECIBO PROVISIONAL

La Paz, B.C.S., a 10 de Junio de 2025

20:11 hrs

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Los Cabos

Presente.

Con fundamento a lo establecido en los artículos 13 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja

California Sur; 9, 10 y 61 de los Lineamientos para la Integración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de Baja
California Sur; y demás aplicables, así como el numeral 1 de la Clausula Quinta del Convenio de Colaboración Institucional

para el Uso del Sistema para la Recepción Telemática de la Información Financiera Mensual y Cuenta Pública celebrado por
esta entidad fiscalizada y la Auditoría Superior del Estado de Baja California Sur, se comunica la recepción de la información

financiera que se detalla a continuación, a través del Sistema para la Recepción Telemática de la Información Financiera

Mensual y Cuenta Pública, de conformidad con lo detallado en el anexo:

Sujeto: Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Los Cabos
Periodo: Abril

Ejercicio: 2025

Documentos entregados: 45/45

No se omite mencionar que el presente documento acredita únicamente la recepción de la información, no así la oportunidad
en su entrega ni la veracidad de su contenido, lo cual será objeto precisamente de su revisión y análisis posterior por la
"AUDITORÍĂ SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR" por lo que podrá ser sujeta a solicitud o requerimiento

de aclaración o complementación para los efectos legales conducentes.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a la conclusión de los plazos legales para entregar la información previstos en los
artículos 64, fracción XXX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y 13 de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California Sur, esta Entidad de Fiscalización emitirá el documento

correspondiente, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Quinta del Convenio de Colaboración Institucional para el
Uso del Sistema para la Recepción Telemática de la Información Financiera Mensual y Cuenta Pública signado por esta
Entidad Fiscalizada y este Organismo Público Autónomo.

Si la presentación de la información se llevó de manera extemporánea posterior a los plazos legales previstos en los

artículos 64, fracción XXX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y 13 de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California Sur, esta Entidad de Fiscalización emitirá el documento
correspondiente, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Quinta numeral 2 del Convenio de Colaboración
Institucional para el Uso del Sistema para la Recepción Telemática de la Información Financiera Mensual y Cuenta Pública
signado por esta Entidad Fiscalizada y este Organismo Público Autónomo.

Para cualquier duda o aclaración respecto a la entrega de su información financiera, podrá contactarnos en el siguiente
número telefónico 612-122-04-88. Ext.1004.

Atentamente

Lic. Jorge Luis Vargas Navarro
Secretario Técnico

Yucatan #2320 Col. Los Olivos, Esq. Normal Urbana,
CP. 23040, La Paz, B.C.S

(612)122-04-88
asebcs.gob.mx








